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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
DECRETO Nº LXVII/LICEN/0218/2022 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, concedió licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Adriana 
Terrazas Porras, a partir del 22 de marzo, y hasta el 30 de marzo del año en curso.
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DECRETO Nº LXVII/LICEN/0219/2022 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, concedió licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Rosana 
Díaz Reyes, a partir del 22 de marzo, y hasta el 30 de marzo del año en curso.
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DECRETO Nº LXVII/LICEN/0220/2022 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, concedió licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada María 
Antonieta Pérez Reyes, a partir del 22 de marzo, y hasta el 30 de marzo del año en curso.
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DECRETO Nº LXVII/LICEN/0221/2022 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, concedió licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado Benjamín 
Carrera Chávez, a partir del 22 de marzo, y hasta el 30 de marzo del año en curso.
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DECRETO Nº LXVII/LICEN/0222/2022 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, concedió licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado David Óscar 
Castrejón Rivas, a partir del 22 de marzo, y hasta el 30 de marzo del año en curso.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0223/2022 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 10; y se adicionan los 
incisos g y h, al párrafo segundo del artículo 41; el artículo quinto transitorio; y el numeral 18, al apartado II.2.8., 
fracción II.2., de la Tarifa de Derechos; todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Delicias, para el ejercicio 
fiscal 2022.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0224/2022 II P.O., mediante el cual se reforma el Artículo Primero, fracción I, inciso 
a), numeral 4.3, en sus párrafos primero y segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahumada, para el 
ejercicio fiscal 2022.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0225/2022 II P.O., mediante el cual se reforman los numerales 3, 4 y 5, apartado 
II.4., fraccion II, de la Tarifa de Derechos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, para el ejercicio 
fiscal 2022.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0226/2022 II P.O., mediante el cual se adiciona el Artículo Primero, fracción II, 
numeral 8, con un inciso d); así como la Tarifa de Derechos, fracción II, en el apartado II.6, con un numeral 15, 
y un apartado II.17, de la Ley de Ingresos del Municipio de Bocoyna, para el ejercicio fiscal 2022.
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0227/2022 II P.O., mediante el cual se deroga del artículo 57, el tercer párrafo, y el 
artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, para el ejercicio fiscal 2022. 
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DECRETO Nº LXVII/RFLIM/0228/2022 II P.O., mediante el cual se reforma la fracción VII, apartados P y T; la 
fracción X, apartado A; y se adiciona la fracción VII, con el apartado Q, y la fracción X, con el apartado D, de la 
Tarifa de Derechos; todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Camargo, para el ejercicio fiscal 2022.
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DECRETO Nº LXVII/CELEC/0235/2022 II P.O., mediante el cual el H. Congreso del Estado se constituyó en 
Colegio Electoral, para proceder a la designación de quien integrará el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado por parte de este Cuerpo Colegiado.
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DECRETO Nº LXVII/NOMBR/0236/2022 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, designa al Lic. Luis Abelardo Valenzuela Holguín, para ocupar el cargo de Consejero del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 106/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó el Tabulador de 
Puestos y Sueldos para el ejercicio fiscal 2022, así como su respectiva actualización.
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ACUERDO Nº 107/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó el cierre del Presupuesto 
de Egresos y las variaciones presupuestales entre funciones correspondientes al ejercicio fiscal 2021.
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PRESIDENTA. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL PRESIDENTA. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL 
AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. Rúbrica.AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.


